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, El gasto que devengue la cancelación de e~nación, 
se imputara al Subtitulo 21, ltem, 04 del presupuesto mJJ.nicipal vigente. 
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CANCELESE, un viático por un 100% el día 07 de Junio 
2018, y un 40% el 08 de Junio 2018, a los funcionarios anteriormente señalados. 

Alvaro Poblete Asem,  Encargado Otee. 
Víctor Barríentos Barría, Profesional Prodesal. 
Rocky Muñoz Muñoz, Profesional Prodesal. 
Manuel Jara Fuentes,  Profesional Prodesal. 
Cristian Avendaño Borquez, Técnico Prodesal. 
Carlos Mansilla Cárdenas,  Técnico Prodesal. 
Luis Miranda Águila,  Técnico Prodesal. 

DESIGNASE, comisión de servtctos a los 
funcionarios Honorarios, para trasladarse a la Isla de Quehuí y Chelín, los días 07 y 08 de 
Junio 2018, con motivo de taller peluquería, reuniones informativas a usuarios del 
Programa Prodesal, y entrega de insumos, asisten: 

DECRETO 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15.11.2016 del 
Tribunal Electoral Decima Región de Los Lagos, las solicitudes de fecha 06 y 07 de junio 
2018; el DFL N!! 62/1977 del Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento de viáticos, de 
Directora Dideco, los artículos 72fl y/o 75!! de la Ley N!! 18.883 Estatuto Administrativo 
para funcionarios municipales, y las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

Castro, 19 de Junio del 2018.- 
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